
DISMINUCION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202020-0054500 

DTE: CESAR JULIAN ROJAS LOZANO 

DDO: GINA PAOLA NIÑO URIBE  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota del envío de la notificación mediante correo electrónico 

de que trata el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 a la parte demandada señora 

GINA PAOLA NIÑO URIBE, como se advierte al interior de las diligencias.  

 

Así mismo, se reconoce al abogado RICARDO HERNANDO 

VALDERRAMA RIAÑO como apoderado judicial de la parte demandada 

señora GINA PAOLA NIÑO URIBE en la forma, términos y para los fines del 

memorial poder a él otorgado.  

 

Por otro lado, por secretaría contrólese el término con el que cuenta la parte 

demandada para contestar la presente demanda, sin perjuicio del escrito 

de contestación que allega la demandada a través de su apoderado judicial. 

Vencido el término para contestación, secretaría ingrese las diligencias al 

despacho.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 3 

De hoy 20 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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